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RE: SOLICITUD DE ANTECEDENTES - [#SR-14319] PLACA: JVN645 CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO, LUZ MARINA LONDOÑO, JOSE LEONARDO MILLAN
LONDOÑO, BRANDON STEVEN MILLAN MARIN 765203103003-2024-00130-00 03 CIVIL CIRCUITO VALLE DEL CAUCA PALMIRA [#SR-14319]

Desde Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Fecha Vie 20/12/2024 12:24
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>
CC Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>

1 archivo adjunto (32 KB)
SOLICITUD ANTECEDENTES PLC JVN 645 RAD 2024-00130.docx;

Es�mados compañeros, muy buenas tardes,   
 
Amablemente solicito su valiosa ayuda cargando la cadena del correo y las piezas adjuntas.
 
Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

 

De: Juan Pablo Medina Campiño <jmedina@gha.com.co>
Enviado: viernes, 20 de diciembre de 2024 12:21
Para: helpdesk@libertyli�gios.freshservice.com <helpdesk@libertyli�gios.freshservice.com>; danna.cas�llo02@outsourcing.libertyseguros.com
<danna.cas�llo02@outsourcing.libertyseguros.com>
Cc: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Juan Manuel Henao Gallego <jhenao@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: SOLICITUD DE ANTECEDENTES - [#SR-14319] PLACA: JVN645 CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO, LUZ MARINA LONDOÑO, JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO,
BRANDON STEVEN MILLAN MARIN 765203103003-2024-00130-00 03 CIVIL CIRCUITO VALLE DEL CAUCA PALMIRA [#SR-14319]
 
Estimados, 
Doctores. 

Cordial saludo,

En atención al proceso de la referencia, adjuntamos el formato de solicitud de antecedes, quedando atentos a que nos compartan los
documentos con relación al proceso en aras de ir estructurando la defensa de la compañía. 

Quedamos muy atentos, muchas gracias. 
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Cordialmente, 

 

JUAN PABLO MEDINA CAMPIÑO

 

ABOGADO JUNIOR

            
CENTRO DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y

REPORTES

 +57 310 8900998

 medina@gha.com.co 

 GHA.COM.CO

 
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this
Email and its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both,
confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>
Enviado: martes, 3 de diciembre de 2024 8:45 a. m.
Para: helpdesk@libertyli�gios.freshservice.com <helpdesk@libertyli�gios.freshservice.com>; danna.cas�llo02@outsourcing.libertyseguros.com
<danna.cas�llo02@outsourcing.libertyseguros.com>
Cc: Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Juan Pablo Medina Campiño
<jmedina@gha.com.co>; Natalia Gómez Córdoba <secretaria@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso
<mflopez@gha.com.co>; Miguel Ángel Saldarriaga <msaldarriaga@gha.com.co>; Valeria González Franco <vgonzalez@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>
Asunto: ACEPTACIÓN ASIGNACIÓN || RV: [#SR-14319] PLACA: JVN645 CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO, LUZ MARINA LONDOÑO, JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO,
BRANDON STEVEN MILLAN MARIN 765203103003-2024-00130-00 03 CIVIL CIRCUITO VALLE DEL CAUCA PALMIRA [#SR-14319]
 
Es�madas Doctoras, muy buenos días, 
 
Amablemente acusamos recibido. Agradecemos la confianza depositada y confirmamos disponibilidad para atender el presente li�gio en representación de los
intereses de la compañía.
 
Precisamos que la demanda por medio de la cual se vincula a LIBERTY hoy HDI COLOMBIA ya fue admi�da por auto del 08 de agosto del 2024, y no�ficada
personalmente a la compañía el 02 de diciembre del 2024, por lo que ingresamos en nuestros registros y realizaremos las actuaciones per�nentes, toda vez que
los términos ya están corriendo. 
 
En los próximos días remi�remos la respec�va solicitud de antecedentes. 
 
De otro lado, es preciso indicar que, de acuerdo con el auto de admisión, se decretó la medida cautelar consistente en la inscripción de la demanda en el
Cer�ficado de Registro Mercan�l de la compañía; por lo que solicito su valiosa ayuda confirmando si procedemos a solicitar el levantamiento de la
medida solicitando fijar caución, en atención a que esta consiste solo en la inscripción de la demanda y no en la retención de sumas de dinero o de inmuebles. 
 
Muchas gracias, siempre cordial,

Darlyn Marcela Muñoz Nievez
Coordinadora Regional Sur Occidente

Email: dmunoz@gha.com.co |  311 388 8049
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en
este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Enviado: lunes, 2 de diciembre de 2024 16:14
Para: Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Or�z <mcagudelo@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Miguel Ángel Saldarriaga
<msaldarriaga@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Diana Carolina Benitez Freyre
<dbenitez@gha.com.co>; John Edwar Banguera Obando <jbanguera@gha.com.co>
Cc: Natalia Gómez Córdoba <secretaria@gha.com.co>
Asunto: RV: [#SR-14319] PLACA: JVN645 CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO, LUZ MARINA LONDOÑO, JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO, BRANDON STEVEN MILLAN MARIN
765203103003-2024-00130-00 03 CIVIL CIRCUITO VALLE DEL CAUCA PALMIRA [#SR-14319]
 
NUEVA ASIGNACIÓN

Gustavo Alberto Herrera Ávila
Director General

Emal: gherrera@gha.com.co | 315 5776200 - 602 6594075

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 5776200 
Bogotá - Cra 11A # 94A - 23 Of 201 | +57 317 3795688
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este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí
contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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De: Li�gios HDI <helpdesk@libertyli�gios.freshservice.com>
Enviado: lunes, 2 de diciembre de 2024 16:03
Para: Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>
Cc: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Asunto: Re: [#SR-14319] PLACA: JVN645 CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO, LUZ MARINA LONDOÑO, JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO, BRANDON STEVEN MILLAN MARIN
765203103003-2024-00130-00 03 CIVIL CIRCUITO VALLE DEL CAUCA PALMIRA [#SR-14319]
 

Señores
JUZGADO 03 CIVIL DE CIRCUITO DE PALMIRA
E.  S.  D.
Referencia:                     Poder Especial

                                        Demandante(s): CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO, LUZ MARINA LONDOÑO, JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO, BRANDON STEVEN MILLAN MARIN  
                                        Demandado(s): DANIEL SEBASTIAN CERON BASTIDAS, OSCAR NAPOLEON CERON SOLARTE Y LIBERTY SEGUROS S.A.
                                        Radicado: 765203103003-2024-00130-00
 

20/12/24, 13:44 Correo: Quevin Andrés Bolívar - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YTc5MmI2LTA3YTctNGNiNy1hZGVkLTI1M2JkZjU0M2U3ZAAQAHFjSMkRZW1KqssYW3MF254%3D 3/4

http://gha.com.co/
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
http://linkedin.com/company/gha-abogados-asociados
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.instagram.com/gha.abogados/
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://www.facebook.com/gherrerabogados/?ref=br_rs
https://twitter.com/GHAbogadosA
https://twitter.com/GHAbogadosA


KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN, domiciliada en Bogotá, D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 43.611.733 de Medellín, obrando en calidad de Representante Legal de HDI SEGUROS
COLOMBIA S.A. con NIT. 860.039.988 - 0, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en certificado de existencia y representación legal expedido por
la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, confiero poder especial, amplio y suficiente a la firma G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., con NIT. 900.701.533-7, con domicilio
en Cali, representada legalmente por GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, identificado con Cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, con correo electrónico
notificaciones@gha.com.co,  para que en nombre y representación de la mencionada aseguradora actúe en este proceso a través de sus abogados inscritos en el respectivo certificado de existencia y
representación  legal.
 
En consecuencia, el apoderado tendrá todas las facultades preceptuadas en el artículo 77 del C.G.P., especialmente las de notificarse, contestar proponiendo las excepciones de ley que considere del
caso, transigir, sustituir, reasumir, conciliar, desistir, recibir (salvo títulos judiciales para lo cual se emitirá poder especial), llamar en garantía, vincular a terceros, interponer recursos, proponer
incidentes, solicitar y presentar pruebas, contestar llamamientos en garantía que se originen por los hechos de proceso y en general, todas las actuaciones procesales que sean necesarias para la
defensa de los intereses de la compañía.
 
Solicito Señor Juez, reconocer personería para actuar, en los términos del presente poder.
Cordialmente,
 

 

KATY LISSET MEJÍA GUZMÁN
C. C. No. 43.611.733 de Medellín
Representante Legal. 
 
 
Acepto,
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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